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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Ejecutivo de Alimentos de ANDRÉS FELIPE CUERVO CASTAÑEDA contra 

ALEXI CUERVO VALENCIA, (tramite acumulado en proceso de divorcio) RAD. 2004-

00563. 

 

 Revisado el plenario, se tiene que, dentro del trámite de la demanda ejecutiva de 

alimentos, se profirió sentencia el día 10 de diciembre de 2019, en la que se ordenó seguir 

adelante la ejecución, así mismo, mediante auto del 10 de marzo de 2020, se aprobó la 

liquidación de costas presentadas. Por lo dicho, en el presente tramite ejecutivo no hay 

actuación pendiente por adelantar, entonces por secretaría, proceda a remitir el 

expediente a los Juzgados Familia de Ejecución de Sentencias, conforme lo dispuesto en 

el numeral sexto de la sentencia antes mencionada. 

 

CÚMPLASE.  

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 

HFS. 
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